
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Jamundí - Valle, 15 de julio de 2021 

A Despacho del señor Juez con escrito contentivo de informe del secuestro. Sírvase 

Proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a 

través de apoderado judicial por COLPATRIA, contra SANDRA PATRICIA GOMEZ, fue 

allegado por el doctor Pedro José Mejía Murgueitio, en calidad de presentante legal 

de la Sociedad Mejia y Asociados Abogados Especializados S.A.S., que hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia y funge dentro del presente asunto como 

secuestre del bien inmueble objeto de garantía, que es objeto del presente tramite 

compulsivo. 

 

Informando que, el bien inmueble se encuentra habitado por el grupo familiar de la 

demandada por lo que no genera canon de arrendamiento, no observo 

construcción alguna que modifique su distribución por lo que se encontró en las 

mismas condiciones anteriores, por lo tanto, se agregara a los autos para 

conocimiento de las partes el informe allegado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el informe del auxiliar de 

justicia, el secuestre Pedro José Mejía Murgueitio, en calidad de presentante legal de 

la Sociedad Mejia y Asociados Abogados Especializados S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00318-00 
Paula  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 152 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La secretaria,  

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2022.   

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito que 

antecede. Sírvase Proveer.  

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.1115 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO   CON   GARANTIA   REAL promovido a 

través de apoderada judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de la 

señora LIGIA NIEVES MEDINA, el apoderado judicial del demandante, Dra. 

SOFIA GONZALEZ GOMEZ, allega escrito mediante el cual solicita se dicte 

sentencia dentro del mismo.  

 

Revisado el memorial allegado, percata el despacho que no obra constancia 

de notificación de la aquí demandada, la señora LIGIA NIEVES MEDINA, Así las 

cosas, se considera necesario requerir al togado, para que allegue las 

constancias de la diligencia de notificación contentiva del mandamiento de 

pago a la demandada y de esta manera poder continuar con el tramite 

siguiente y tener celeridad procesal.     

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: REQUIERASE a la parte demandante para que allegue las constancias 

de la diligencia de notificación contentiva del mandamiento de pago a la 

señora LIGIA NIEVES MEDINA, por lo considerado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-01056  
Karol  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.152, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 01 de septiembre de 2022.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de agosto de 2022.   

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito que 

antecede. Sírvase Proveer.  

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.1117 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta  y uno (31) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO EL CANEY en contra de la señora LUISA FERNANDA 

OCORO, el apoderado judicial del demandante, Dr. ARMANDO JOSÉ 

ECHEVERRI OREJUELA, allega constancias de notificación de la aquí 

demandada, de conformidad al art 8 de la ley 2013, y en tal sentido solicita se 

dicte sentencia dentro del mismo.  

 

Revisada la documentación allegada, percata el despacho que, dentro de la 

certificación emitida por la empresa de mensajería, no se vislumbra el auto 

interlocutorio No. 074 de fecha 28 de enero de 2020, en el cual se corrige el 

mandamiento de pago.  

 
Así las cosas, se considera necesario requerir al togado, para que realice en 

debida forma la notificación de la aquí demandada y de esta manera poder 

continuar con el tramite siguiente.  

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: REQUIERASE a la parte demandante para que realice en debida forma 

la notificación de la aquí demandada, la señora LUISA FERNANDA OCORO, por 

lo considerado en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00609-00  
Karol  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.152, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 01 de septiembre de 2022.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 05 de agosto de 2022 

A despacho del señor Juez fue allegada solicitud por parte del apoderado 

de la parte actora, a fin de oficiar a la EPS “SURA” con el fin de que se 

suministre información que sirva localizar al Demandado. Sírvase proveer. 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1055 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA de FINANCIERA PROGRESSA 

ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO y CREDITO, en contra de la señora 

ANDREA LUCIA ORTIZ RESTREPO, se accederá a la solicitud elevada por el 

vocero judicial de la parte actora en el sentido de oficiar a la EPS “SURA” a 

fin de que suministre información que sirva para localizar al demandado, en 

virtud de lo dispuesto por el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G. del Proceso: 

 

Al respecto, la norma establece:  

 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica 

de la notificación personal se procederá así:  

 

(…) PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 

demandado.”  

 

En consecuencia, ofíciese a la mencionada entidad y gestiónese por 

intermedio de secretaría en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

   

ÚNICO: OFICIESE a la EPS “SURA” a fin de obtener la información consistente 

en datos del empleador, salario devengado, direcciones de ubicación, 

teléfonos y/o correos electrónicos que repose en sus bases de datos de la 

parte demandada la señora ANDREA LUCIA ORTIZ RESTREPO, identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 1.144.060.538, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00272-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 152 se 

notifica el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 10 de agosto de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno  (31) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado judicial 

por BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora  DAIRA LOPEZ RODALLEGA, el 

apoderado judicial de la parte actora el Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITO, allega 

escrito mediante el cual aporta certificado del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370- 987120, en los cuales se constata la inscripción del 

embargo de los bienes inmuebles de propiedad de la demandada, razón por la 

cual solicita la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles en mención.. 

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de la señora  DAIRA 

LOPEZ RODALLEGA, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 370- 987120, inscrito 

en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicados en CALLE 

8 H No. 54 B SUR 52 CASA 7 A MANZANA D 18 URBANIZACION CIUDADELA DE LAS 

FLORES DE JAMUNDI -VALLE, para lo cual, se comisionará al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE JAMUNDI (V) a quien se le librara el respectivo Despacho  Comisorio 

con los insertos del caso, facultándosele para el buen desempeño de la comisión. 

 

De igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar dicho cargo 

en la diligencia de secuestro, y se agregará a los autos la documentación allegada 

para que obre y conste en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIIONAR al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (V), para 

que sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bien inmueble de 

propiedad de la señora  DAIRA LOPEZ RODALLEGA, identificado con matrícula 

inmobiliaria Nos. 370- 987120, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V), ubicados en CALLE 8 H No. 54 B SUR 52 CASA 7 A MANZANA D 

18 URBANIZACION CIUDADELA DE LAS FLORES DE JAMUNDI -VALLE, de esta 

municipalidad. 

 

SEGUNDESE: DESIGNESE como secuestre a DESIGNESE como secuestre a DMH 

SERVICIOS INGENIERIA SAS  HENRY DIAZ MANCILLA, quien se localiza en la Calle 72 

N°11C-24 de la ciudad de Cali, Tels.: (602) 3831112 Celular: 3113186606 - 3104183960, 

email dmhserviciossecretaria@gmail.com - dmhservingenierias@gmail.com 

mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com%20-%20dmhservingenierias@gmail.com


,persona calificada para desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la 

lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, 

a quien se le comunicara su designación. 

Se le fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $ 250.000 MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

TERCERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00472-00 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 152  por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede 

Jamundí, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2022.  

A despacho del señor juez, el presente proceso con escrito allegado por el apoderado 

de la parte demandante, Sírvase proveer. 

  
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de Dos Mil veintidós (2.022). 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO      CON      GARANTIA      

REAL, promovido a través   de   apoderada   judicial   por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

del señor HEBELSITO CAMACHO CASTRO, la parte demandante allega escrito 

mediante el cual aporta certificado de tradición del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370-1030904, en el cual se constata la inscripción 

del embargo sobre el bien inmueble de propiedad del demandado.   
 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida 

de embargo ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la 

práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-1030904, inscrito en la oficina de Instrumentos 

Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado en la dirección  CARRERA 48 SUR #22-

72 URBANIZACION PROYECTO CIUDAD FARALLONES CASA 16ª-MANZANA D5 

JAMUNDI VALLE DE JAMUNDÍ VALLE, para lo cual, se comisionará al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI – VALLE a quien se le librará el respectivo 

Despacho Comisorio con los insertos del caso, facultándosele para el buen 

desempeño de la comisión, de igual manera, se ordenará designar secuestre 

para desempeñar dicho cargo en la diligencia de secuestro.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: COMISIONAR al (a) señor (a) ALCALDE DEL MUNICIPIO 

DE JAMUNDI – VALLE, para que se sirvan llevar a cabo la diligencia de secuestro 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1030904, 

inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicado 

en la dirección CARRERA 48 SUR #22-72 URBANIZACION PROYECTO CIUDAD 

FARALLONES CASA 16ª-MANZANA D5 JAMUNDI VALLE DE JAMUNDÍ VALLE, para el 

buen desempeño de la comisión. 

 

SEGUNDO: DESIGNESE como secuestre a DESIGNESE como 

secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERIA SAS  HENRY DIAZ MANCILLA, quien se 

localiza en la Calle 72 N°11C-24 de la ciudad de Cali, Tels.: (602) 3831112 Celular: 

3113186606 - 3104183960, email dmhserviciossecretaria@gmail.com - 

dmhservingenierias@gmail.com ,persona calificada para desempeñar dicho 

cargo, y el cual se encuentra en la lista de auxiliares y colaboradores de la justicia, 

que se lleva en la ciudad de Cali, a quien se le comunicara su designación. 

 

Se le fijan como honorarios al (a) secuestre designado la suma 

de $250.000MCTE. 

 
Líbrese el comisorio de rigor. 

mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com%20-%20dmhservingenierias@gmail.com
mailto:dmhserviciossecretaria@gmail.com%20-%20dmhservingenierias@gmail.com


 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE   

 

 

El  Juez, 

 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO 

RAD. 2021-00939-00 
Karol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.152  por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí,01 de septiembre de 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de agosto de 2022.   

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito que 

antecede. Sírvase Proveer.  

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.1114 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO   CON   GARANTIA   REAL promovido a 

través de apoderada judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A en contra del 

señor WILBER ALEXANDER FLOR CORDOBA, el apoderado judicial del 

demandante, Dra. SOFIA GONZALEZ GOMEZ, allega escrito mediante el cual 

solicita se dicte sentencia dentro del mismo.  

 

Revisado el memorial allegado, percata el despacho que no obra constancia 

de notificación del aquí demandado, WILBER ALEXANDER FLOR CORDOBA, Así 

las cosas, se considera necesario requerir al togado, para que allegue las 

constancias de la diligencia de notificación contentiva del mandamiento de 

pago al demandado y de esta manera poder continuar con el tramite 

siguiente y tener celeridad procesal.     

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: REQUIERASE a la parte demandante para que allegue las constancias 

de la diligencia de notificación contentiva del mandamiento del pago al señor 

WILBER ALEXANDER FLOR CORDOBA, por lo considerado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00999-00  

Karol  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.152, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 01 de septiembre de 2022.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de agosto de 2022.   

Las presentes diligencias informándole que la parte ejecutada, el  señor  

YEFFERSON CHARRUPI CHOCO, se encuentra debidamente notificado de 

conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, a través del correo 

electrónico  CHARRUPITO12@HOTMAIL.COM  , el día 09 de mayo  de 2022, y 

el término del traslado se encuentra vencido, quien dentro del mismo no 

contesto la demanda. 

 

Sin embargo, revisado el expediente digital se observa que no se aportó 

certificado de tradición del bien inmueble objeto de garantía hipotecaria en 

el cual conste que se registró la medida cautelar ordenada por este 

Despacho Judicial. Sírvase proveer. 

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 
Rad. 2021-01051-00 
Karol 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:CHARRUPITO12@HOTMAIL.COM


 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1103 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe de secretaria dentro del presente proceso 

EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a través de apoderada judicial por  

BANCO  DAVIVIENDA  S.A en contra del señor YEFFERSON CHARRUPI CHOCO, se 

observa  que dentro de los documentos allegados no obra constancia de 

diligenciamiento del oficio que ordenó el embargo del bien inmueble gravado con 

garantía real, así las cosas se  torna imposible ordenar seguir adelante con la 

ejecución, por expresa prohibición del numeral 3º del artículo 468 del C.G.P, que a 

la letra reza: 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se 

hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución 

para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas. 

 

El secuestro de los bienes inmuebles no será necesario para ordenar seguir 

adelante la ejecución, pero sí para practicar el avalúo y señalar la fecha del remate. Cuando 

no se pueda efectuar el secuestro por oposición de poseedor, o se levante por el mismo motivo, 

se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596, sin que sea necesario reformar la 

demanda. (…)”   

Conforme la norma antes expuesta, el Juzgado se abstendrá de 

proferir el auto que ordena seguir adelante la ejecución, y de igual manera, se 

requerirá a la parte actora para que allegue el Certificado de Tradición del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No.370-961901 donde conste que la 

medida de embargo ordenada por el despacho, fue debidamente registrada y de 

esta manera poder continuar con el tramite siguiente y tener celeridad procesal.   

 

Conforme lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de proferir el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, por las razones anotadas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que llegue al proceso el 

Certificado de Tradición del bien inmueble identificado con folio de matrícula No.  

No.370-961901 donde conste que la medida de embargo ordenada por el 

despacho, fue debidamente registrada, a fin de proferir el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución.  

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónico, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de junio del 

2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

                              
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-01051-00 
 Karol 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.152 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 01 de septiembre de 2022.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de marzo de 2022 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente del 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali Valle. Sírvase proveer.  

 

 
NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el ELIANE YOHANA GARZON en contra de AVANZAR CONSTRUCTORA 

S.A., el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali Valle; allega el oficio de fecha 29 

de julio de 2022, en el cual nos informa que “ resolvió RESOLVIO: “COMUNIQUESE 

al mencionado Juzgado que, su solicitud de embargo de remanentes contenida 

en el oficio No. 803 de fecha 13 de Julio de 2022, NO PODRÁ SER TENIDA EN 

CUENTA la solicitud de remanentes, toda vez que existe una solicitud con 

anterioridad a esta por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí”, 

por lo que el Juzgado procederá a glosar el escrito allegado, y poner en 

conocimiento de la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGUESE a los autos, el escrito allegado por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Cali Valle, para que obre y conste.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00138-00 
Paula 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 152 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, _01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

La secretaria,  

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 08 de agosto de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado judicial 

por CONDOMINIO EL CANEY en contra del señor  EDGAR ANDREY YANDY DIAZ, el 

apoderado judicial de la parte actora el Dr. ARMANDO ECHEVERRY OREJUELA, 

allega escrito mediante el cual aporta certificado del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 370- 346726, en los cuales se constata la inscripción 

del embargo de los bienes inmuebles de propiedad del demandado, razón por la 

cual solicita la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles en mención.. 

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad del señor  EDGAR 

ANDREY YANDY DIAZ, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 370- 346726, 

inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), ubicados en 

el LOTE 40 A CORREGIMIENTO DE “POTRERITO” HOY PARCELACION ENTRERIOS 

PRIMERA ETAPA DE JAMUNDI -VALLE, para lo cual, se comisionará al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE JAMUNDI (V) a quien se le librara el respectivo Despacho  Comisorio 

con los insertos del caso, facultándosele para el buen desempeño de la comisión. 

 

De igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar dicho cargo 

en la diligencia de secuestro, y se agregará a los autos la documentación allegada 

para que obre y conste en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIIONAR al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (V), para 

que sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bien inmueble de 

propiedad del señor EDGAR ANDREY YANDY DIAZ, identificado con matrícula 

inmobiliaria Nos. 370- 346726, inscritos en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Santiago de Cali (V), ubicados en el LOTE 40 A CORREGIMIENTO DE “POTRERITO” 

HOY PARCELACION ENTRERIOS PRIMERA ETAPA DE JAMUNDI -VALLE, de esta 

municipalidad. 

 

SEGUNDESE: DESIGNESE como secuestre a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, quien se localiza en la Calle 

5 Norte 1N-95 piso 1 Edificio Zapallar de la ciudad de Cali, Tels.: (602)8889161-

8889162-3175012496,email diradmon@mejiayasociadosabogados.com, persona 

calificada para desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la lista de 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, a quien 

se le comunicara su designación. 

Se le fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $ 250.000 MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

TERCERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 

 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00254-00 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 152 por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede 

Jamundí, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 


